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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

DIEGO FERNANDO AGUILAR CANO ROMAN REYES AGUILARSucesión Por Causa de 
Muerte

03/05/2024
2018 00307

Auto Ordena Oficiar
68001 40 03 010

00
y expedir copias

OSCAR FERNANDO VILLAMIZAR SAMUEL VILLAMIZAR MORENOVerbal 03/05/2024
2019 00574

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
acepta desistimiento apelacion y hace una corrección

CARLOS ARIEL BELTRAN CASTRO ARMOING SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA

Verbal 03/05/2024
2019 00609

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 010

00
29 de agosto a las 8:45 am

VALENTINA CONTRERAS ROJAS ALBEIRO SEGURA ROMEROSucesión Por Causa de 
Muerte

03/05/2024
2019 00735

Auto nombra Auxiliar de la Justicia
68001 40 03 010

00
obedezcase y cumplase y designa partidor

ANTONIO JOSE GOMEZ SERRANO CONJUNTO RESIDENCIAL - EDIFICIO 
ALCATRAZ P.H.

Otros 03/05/2024
2020 00123

Auto Rechaza Recurso de Reposición
68001 40 03 010

00

GONZALO VITTA ALVAREZ GONZALO VITTA ALVAREZRegistro Civil 03/05/2024
2023 00660

Auto que decreta pruebas
68001 40 03 010

00

SAMARA MILENA  OLAYA FABIO CHAPARRO SALAZARVerbal Sumario 03/05/2024
2024 00075

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00

LUIS DANIEL GAMBOA VILLAMIZAR ORFELIA CHINCHILLA DE ROJASOrdinario 03/05/2024
2024 00155

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00

JOSUE IVAN CABALLERO JAIMES PEDRO NELSON WANDURRAGA RUEDAEjecutivo con Título 
Prendario

03/05/2024
2024 00182

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

LUCILA JIMENEZ LUCILA JIMENEZInsolvencia de 
Personas Naturales No 
Comerciales

03/05/2024
2024 00212

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
ORDENA DEVOLVER AL COLEGIO DE 
ABOGADOS

RODRIGO EFREN VASQUEZ ROMERO ALDIA S.A.S.Verbal Sumario 03/05/2024
2024 00217

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00



Fecha (dd/mm/aaaa):056ESTADO No. 06/05/2024 E: 1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

HARLEY DIAZ RINCON HARLEY DIAZ RINCONInsolvencia de 
Personas Naturales No 
Comerciales

03/05/2024
2024 00231

Auto admite demanda
68001 40 03 010

00

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARTHA CECILIA BARRERA PIÑEROSEjecutivo Singular 03/05/2024
2024 00239

Auto que Remite Proceso por Competencia
68001 40 03 010

00
1 4Juzgados C. M. BOGOTA

CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

YESIKA ANDREA DIAZ JAIMESEjecutivo Singular 03/05/2024
2024 00250

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00
1 5

CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

YESIKA ANDREA DIAZ JAIMESEjecutivo Singular 03/05/2024
2024 00250

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00
2 2

SECRETARIO
YENNY MARCELA LEÓN MESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06/05/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA POR CAUSA DE MUERTE 

RADICADO: 680014003010-2018-00307-00 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención de la solicitud que antecede (PDF 112). Aceptado por auto del 18 de julio 

de 2023 el reajuste de la partición (PDF 098).  Y recibida nota devolutiva de la ORIP de 

Bucaramanga radicado 2023-300-6-37648 del 11/21/2023 para las M. I. 300-24092 - 300-

94937- 300-95221 -300-95753; señalando que para la matrícula 300-95753 se exceden los 

porcentajes adjudicados a los del causante en el 50% (PDF 107 y 108).  Y radicado 2023-

300-6-37649 del 11/21/2023, para las M. I. 300-24092 - 300-94937- 300-95221 -300-95753 

aduciendo que el documento que se pretende aclarar no ha sido registrado (PDF 104 y 

105).  Y verificado que las comunicaciones remitidas a registro no dan claridad de la 

partición aprobada y los reajustes realizados.  Se DISPONE:  

 

• Por secretaría expedir copia auténtica de la partición inicial, providencia que la 

aprueba, ajustes a la partición y auto que la acepta.  Y oficiar conforme lo 

dispuesto en los ordinales SEGUNDO y TERCERO de la providencia del 9 de 

septiembre de 2022.  Con claridad concreta de los ajustes realizados y aprobados 

sobre la partición.  A efectos de materializar su protocolización e inscripción como 

se fue ordenado. Gestionar las comunicaciones por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010



Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7eced0655fdcf6518cda284c7ec51aa547ed693668a62923d5811cc4cd524a04

Documento generado en 03/05/2024 06:33:24 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA (VEHÍCULO) – MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003010-2019-00574-00 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención del desistimiento del recurso de apelación presentada por la parte 

demandante frente a la sentencia del 23 de febrero de 2024 (PDF 100). Y la solicitud de 

corrección del acta elevada por el apoderado del acreedor prendario (PDF 101). Se 

DISPONE: 

 

• ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en contra de la sentencia del 23 de febrero de 2024 (Art. 316 del C. 

G. P.).  Y, en consecuencia, tener por ejecutoriada la providencia objeto de 

cuestionamiento. 
 

• CORREGIR el acta de audiencia.  Y para todos los efectos legales tener en cuenta 

que el nombre del apoderado del acreedor prendario es JUAN CAMILO DUEÑAS 

NIÑO y no como se indicó en el acta de la audiencia del 23 de febrero de 2024, 

tal y como lo refleja la grabación de la audiencia obrante en el PDF-097. 

 

• Cumplido lo ordenado en sentencia y ejecutoriada esta providencia, archivar el 

expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

Sec 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 70c8ae01ec4674e91c8d31bda89f185db6a35d9f9a8aafe588ebd4ffbee28a2f

Documento generado en 03/05/2024 06:33:25 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: VERBAL – CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

RADICADO: 680014003010-2019-00609-00 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutoriada la providencia que acepta el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda en contra de ARMOING SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.  

Continuando el proceso en contra el litisconsorte EMITIMOS RADIO SA.  Y pendiente por 

recaudar la prueba testimonial señalada en audiencia del 31 de septiembre de 2023 

(PDF 040).  Se DISPONE: 

 

• FIJAR el 29 de agosto de 2024 a las 8:45 a.m., como fecha y hora para llevar a cabo 

la Audiencia de que trata el Art. 373 del C. G. del P.  Bajo las mismas advertencias 

que se realizaran en la primera programación y sus aplazamientos.  La cual se se 

realizará de forma virtual.  Para lo cual, los interesados pueden unirse a través de este 

enlace: https://call.lifesizecloud.com/21341352 Sin que se requiera el 

envío de comunicación adicional conforme con el inciso 2º del Art.  7 de la Ley 2213 

de 2022, ya que la misma se publica con este auto.   

 

• REITERAR a los apoderados, el deber que les asiste de conformidad con lo reglado 

en los numerales 8 y 11 del Art. 78 del C. G. P. para comunicar y hacer concurrir a sus 

poderdantes. Solicitar con antelación la remisión del expediente digital para su 

preparación. Como el señalado en el numeral 14 de la misma norma, para trasmitir 

los memoriales que se dirijan al despacho. 

 

• Por secretaría dar organización al expediente digital, acorde con el protocolo de 

formación documental.  Para claridad del contenido.  Y estudio adecuado de la 

actuación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

Sec 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/21341352


Doris Angelica Parada Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a69f986d1f416dc8f7dbb765ebb96c1fb00003304ff3c6cb6f5696ee0c505c6f

Documento generado en 03/05/2024 06:33:25 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

PROCESO: SUCESIÓN MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003010-2019-00735-00 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la devolución del expediente por el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA quien con proveído del 29 de febrero de 2024 revocar parcialmente el 

ordinal TERCERO y QUINTO de la providencia de fecha 7 de septiembre de 2022 que 

define de las objeciones a los inventarios (PDF 143). Corresponde obedecer y cumplir lo 

ordenado y continuar con el trámite del proceso.  

 

Fundamento en lo indicado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA en providencia del 29 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes interesadas para que dentro del término de ejecutoria 

de esta providencia manifiesten su interés por realizar de consenso la partición o designar 

un partidor a elección (Art. 507 inc. 2 C. G. P.) 

 

TERCERO:  De guardar silencio sobre el requerimiento o en caso de discrepancia entre 

las partes. Se designa como partidora a: 

 

MARÍA LIGIA BALAGUERA 

MELÉNDEZ 

Correo electrónico: 

mlbalaguera@hotmail.com 

Teléfono 3157035810 

 
Quien se halla en turno de la lista oficial de auxiliares de la justicia. Para quien, además, 

se fija como honorarios provisionales la suma de $200.000, los cuales deberán ser 

consignados dentro de los 3 días siguientes.  En la cuenta de este despacho No. 

680012041010. 

 

Notificar de esta decisión al partidor designado bajo las advertencias del inciso 

segundo del numeral 1° del Art. 48 del C. G. del P. y remitir la comunicación en la 

forma establecida en el Art. 49 ídem.  Advirtiendo que la notificación se cumplirá 

conforme lo reglado por el Art. 8 de la ley 2213 de 2022 (de ser posible). Remitir por 

secretaría. 

 

CUARTO: Por secretaría dar organización al expediente digital, acorde con el protocolo 

de formación documental.  Para claridad del contenido.  Y estudio adecuado de la 

actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

Sec 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:mlbalaguera@hotmail.com


Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: INSOLVENCIA- LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE   
RADICADO: 680014003010-2020-00123-00  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   

 

 

En atención del recurso de reposición y subsidiario de apelación, interpuesto por la parte 

actora, en contra del párrafo primero del auto del 30 de octubre de 2023, del auto que 

ordena estar a lo resuelto en providencia del 11 de junio de 2023 (PDF 181 y 183).  Y 

considerando que lo planteado de fondo es controvertir de lo resuelto en providencias 

del 11 de abril y 15 de junio de 2023 (PDF 158 y 167).  Sin que por auto del 30 de octubre 

de 2023 que se acusa, se esté adoptando decisión adicional que pueda ser objeto de 

recurso.  Y ante la presentación de créditos por parte de BBVA SA (PDF 186). Se DISPONE: 

  

• RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición planteado en contra párrafo 

primero del auto del 30 de octubre de 2023 (Art. 318 inc. 4 C. G. P.). 

 

• NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto como subsidiario 

(Art. 17-9 en armonía con el Art. 534 del C. G. P.). 

 

• REQUERIR a BBVA para que presente poder, certificado de representación legal y 

nota de vigencia de la EP 2900 del 14 de septiembre del 2020, con fecha de 

expedición inferior a 1 mes.  Y en PDF separado y organizado, cada uno de los 

títulos cuyos créditos se pretenden hacer valer en el presente asunto y se amparan 

con la hipoteca acreditada. 

 

• Por secretaría dar organización al expediente digital, acorde con el protocolo de 

formación documental.  Para claridad del contenido.  Y estudio adecuado de la 

actuación. 

 

 NOTIFÍQUESE,   

   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

Sec 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:



Doris Angelica Parada Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

RADICADO: 680014003010-2023-00660-00 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Surtido el trámite de ley y en aras de los principios de celeridad y eficiencia que rigen la 

actuación procesal y acorde con lo dispuesto en el numeral 2, parágrafo segundo del 

Art. 278 del C. G. del P., se Dispone: 

 

• Decretar las pruebas oportunamente solicitadas por la parte, como sigue: 

 

1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documental: Los documentos aportados con la demanda, los cuales se 

valorarán al momento de dictar sentencia. 

 

2. NO DECRETADAS: 

 

a. NEGAR la recepción de los testimonios de ALICIA VITTA DE GUEVARA y EDGAR 

GUEVARA VITTA.  En la medida que la solicitud no se eleva cumpliendo lo 

señalado en el Art. 212 de C. G. P. Esto es, señalar concretamente los hechos 

por lo que rendirán declaración.  Amén que de los hechos no se deriva 

pertinencia y utilidad de la declaración. 

 

b. NEGAR la recepción de interrogatorio de parte del solicitante, de conformidad 

con lo reglado por el Art. 168 del C. G. P.  En tanto que por la edad del 

declarante y de los hechos de la petición.  No se deriva ni aclara cómo puede 

tener conocimiento del sustento fáctico de las pretensiones y dar certeza sobre 

estos. 

  

• ADVERTIR que acorde con reglado por el Art. 278 numeral 2 del C. G. P., habrá lugar 

a dictar sentencia anticipada – por escrito – sin convocar a audiencia para agotar 

las demás etapas procesales. 

 

• En firme esta providencia ingresar el expediente al despacho para su decisión. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

Sec 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: VERBAL – CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

RADICADO: 680014003010-2024-00075-00 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Habiéndose presentado escrito de subsanación dentro de la demanda de la referencia. 

Se encuentra que no fue subsanada conforme lo ordenado en auto del 8 de marzo de 

2024, por lo que impera ordenar su rechazo. 

 

En efecto se observa que si bien, dentro del término de ley se allega memorial de 

subsanación.  Se mantiene la omisión, respecto de los numerales 1º y 2° del auto 

inadmisorio.  En tanto que en la demanda inicial se invoca proceso declarativo por 

cumplimiento de la obligación de suscribir documentos (propia del proceso ejecutivo).  

Pero pide ordenar el levantamiento de prenda sin pretensión declarativa por la que 

proceda esa condena como la consecuencial indicada en el punto segundo.  Y al 

subsanar mantiene la naturaleza de la acción, ahora invocando la declaratoria de 

existencia del contrato de prenda, como de la garantía mediante entrega de una letra 

de cambio, de lo que es precisamente una garantía (real), el pago de esa segunda 

garantía y consecuente levamiento de la prenda.  Lo que desvirtúa no sólo la claridad 

en la acción y sus pretensiones.  Sino en la forma de petición para el fin sustancial que 

se busca.  Y para el cual deben tenerse en cuenta los presupuestos axiológicos de la 

acción que se invoque.  Así como su correspondencia con los hechos en que se funda.  

Sin confusión en el manejo y forma de cancelación de la prenda con peticiones de tipo 

ejecutivo.  Como las declarativas propias de la extinción de la obligación garantizada 

suficiente para pretender la cancelación de la prensa. Razón por la cual, procede 

ordenar el rechazo de la demanda de conformidad con lo previsto en el Art. 90 del C. 

G. P. 

 

Fundamento en esto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda la referencia formulada por SAMARA MILENA OLAYA 

contra SUSANA ISABEL RONRON ALMEIDA y HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE FABIO CHAPARRO SALAZAR. Por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos y el original nunca fue presentado físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

Sec 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c00114c4231c32d52d4056d1d9ac031249b9a249fb0bb589cfa36f696e293ec2

Documento generado en 03/05/2024 06:33:22 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: VERBAL- PERTENENCIA 

RADICADO: 680014003010-2024-00155-00 

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

  

Habiéndose presentado escrito de subsanación dentro de la demanda de la referencia. 

Se encuentra que no fue subsanada conforme lo ordenado en auto del 19 de marzo de 

2024, por lo que impera ordenar su rechazo. 

 

En efecto se observa que si bien, dentro del término de ley se allega memorial de 

subsanación.  En el que se corrige la observación frente al numeral 8.  Se mantiene la 

omisión, respecto de los numerales 9 y 11 del auto inadmisorio.  Al no presentar soporte 

documental del avalúo del inmueble a usucapir, necesario para establecer cuantía y 

competencia del proceso.  así como presentar certificado especial actualizado, para 

establecer titulares actuales de dominio o derechos reales inscritos y de ser el caso 

acreditar su fallecimiento como exige el Art. 84 y 87 del C. G. P.  Razón por la cual, 

Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del 

C.G.P.   

  

Por lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia formulada por LUZ MARINA GAMBOA 

DE GAMBOA y LUIS DANIEL GAMBOA VILLAMIZAR contra HEREDEROS INDETERMINADOS y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho de ORFELIA CHINCHILLA 

DE ROJAS (QEPD).  

  

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho.   

  

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez  

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

Sec 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL (PRENDA) MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003010-2024-00182-00 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

En atención del escrito de demanda y subsanación presentado por la parte 

demandante, dentro del término concedido.  Advertido que, que por el demandante 

se fija competencia por lo reglado por el Art. 28-3 del C. G. P.  Cuando lo precedente 

es fijarla por el Art. 28-7 IBIDEM.  Se DISPONE:  

 

• REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia.  Aclare la competencia asignada, considerando que según el 

contrato de prenda el vehículo circulará por todo el territorio nacional y se 

encuentra matriculado por el municipio de Floridablanca. 

 

• ADVERTIR a la parte demandante que de guardar silencio se dispondrá el 

rechazo de la demanda y remisión al municipio de registro del bien dado en 

prenda. 

 

NOTIFÍQUESE Y, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo 

de 2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO: 680014003010-2024-00212-00 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proveniente de la CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS, siendo 

operador designado el Dr. OVIDIO MANTILLA ORTIZ.  Se recibe el trámite de negociación 

de deudas en el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, iniciado 

por la deudora LUCILA JIMÉNEZ con las siguientes observaciones: 

 
1. Que LUCILA JIMÉNEZ presenta solicitud de audiencia de negociación radicado 

interno 0132 de 2023.  A la que le imparte lo reglado por el Art. 542 del C. G. P. con 

apertura del 03/01/2024. 

2. Que dentro del trámite el acreedor EDUARDO PÉREZ PINEDA plantea nulidad.  Por la 

que se suspende la negociación el 27/02/2024 y se remite el expediente al juez para 

su resolución de conformidad con el Art. 135 y 136 C. G. P. 

 

Verificado el expediente, se advierte: 

 
1. Que presentada solicitud de negociación de deudas por parte de LUCILA JIMÉNEZ se 

da apertura a la actuación el 03/01/2024 (pág. 27 a 30 PDF 003). 

2. Realizadas las citaciones necesarias, se desarrolla audiencia el 26/01/2024 en la que 

se aceptan las obligaciones con los acreedores JOSÉ DANIEL RÍOS HAKSPIEL, 

INMOBILIARIA ESTEBAN RÍOS SAS y GENNI LEÓN PRADILLA (punto A) y EDUARDO PÉREZ 

PINEDA (punto B), quien presenta objeción sobre lo adeudado.  A las que se dispone 

dar el trámite del Art. 552 del C. G. P. (pág. 15 a 17 PDF 004). 

3. Por providencia del 05/02/2024 se advierte que el acreedor que objeta no sustenta la 

objeción por lo que se aplican las consecuencias del Art. 552 del C. G. P. y se convoca 

a audiencia (pág. 18 a 19 PDF 004). 

4. Por escrito signado a 06/02/2024 EDUARDO PEREZ PINEDA plantea nulidad por 

presunta omisión en la notificación del auto del 05/02/2024 (pág. 29 a 39 PDF 004). 

5. Posterior a esto constituye el mismo acreedor apoderada, quien presenta escrito 

sobre observaciones en el trámite (pág. 45 a 50 PDF 004). 

6. En audiencia del 29/02/2024 se corre traslado de la nulidad y de informa que 

superado el término se remitirá el expediente al juez civil municipal para que decida 

de ésta (pág. 52 a 55 PDF 004).  Como en efecto se cumple conforme con PDF 005 

del expediente. 

 

Al respecto se advierte de entrada, que errado es el proceder del operador en 

insolvencia.  Para que por el juez se resuelva de una petición de nulidad procesal.  En 

tanto que de conformidad con el Art. 17-9 del C. G. P. LOS Jueces Civiles Municipales 

conocen en única instancia: “De las controversias que se susciten en los procedimientos de 

insolvencia de personas naturales no comerciantes y de su liquidación patrimonial, sin perjuicio 

de las funciones jurisdiccionales otorgadas a las autoridades administrativas” (negrilla del 

despacho).  Norma que armoniza con lo previsto por el Art. 534 del mismo ordenamiento 

según el cual: la jurisdicción ordinaria civil conoce “De las controversias previstas en este 

título conocerá, en única instancia, el juez civil municipal del domicilio del deudor o del domicilio 

en donde se adelante el procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo…”.  

Y el Art. 552 ibidem que determina que cuáles son las controversias que corresponde 

desatar al juez.  Siendo éstas las objeciones no conciliadas en la audiencia de 

negociación de deudas prevista en el Art. 550 bis. 

 



En tal virtud, no es aceptable – como al parecer entiende el operador en insolvencia – 

que cualquier petición del deudor insolvente o sus acreedores.  Se convierta de suyo, en 

una controversia que asigne competencia al juez civil municipal para su resolución.  Sino 

que tal facultad se restringe a las objeciones a la negociación de deudas.  Sin que las 

normas invocadas por el operador (Art. 135 y 136 C. G. P.).  Atribuyan tampoco 

competencia para su definición de fondo, en tema d nulidades procesales.  Razón 

suficiente, por la que procede ordenar la devolución inmediata del expediente.  Para 

que por el competente, Dr. OVIDIO MANTILLA ORTIZ operador designado por la 

CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS, se defina de fondo de la 

nulidad procesal que se le propone.  Y en lo sucesivo la remisión de peticiones de esta 

naturaleza se haga observando lo reglado por el Art. 550 a 552 del C. G. del P.  de 

manera que no se lleve a dilaciones injustificadas de los trámites y se evite el desgaste 

injustificado del aparato judicial, ya en sobrecarga labora que afecta la oportuna 

respuesta que se espera por los usuarios de la administración de justicia. 

 

Fundamento en lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER de manera inmediata el presente expediente para que por parte 

del operador en insolvencia Dr. OVIDIO MANTILLA ORTIZ designado por la 

CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS.  Se resuelva de fondo de 

la solicitud de nulidad procesal que se le planteara desde el pasado 6 de febrero.  Y 

determine su incidencia en la validez de la audiencia desarrollada el 26/01/2024 y 

consecuencia prevista en proveído del 05/02/2024 conforme imperan los Arts. 550 a 552 

del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: Por secretaría remitir copia de esta providencia a todos los interesados.  Y 

cumplido esto hacer devolución del expediente dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

Sec 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: VERBAL- LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA–  

RADICADO: 680014003010-2024-00217-00 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Al despacho para decidir de la demanda de la referencia, promovida por RODRIGO 

EFREN VASQUEZ ROMERO, por medio de apoderada judicial contra ALDIA S.A.  Y revisado 

el escrito introductorio, así como los documentos que le acompañan.  Se advierte 

necesario ordenar su inadmisión de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. 

del P., para que el demandante en el término de 5 días: 

 

1. Indique domicilio de la parte demandante, conforme con el Art. 82-2 del C. G. P.  

Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal diferente a aquel en donde 

se reciben notificaciones y difiere además del concepto de residencia (CSJ, Sentencia 9 

de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Presente poder debidamente conferido, con facultad para esta demanda.  El 

cual debe cumplir lo dispuesto en el Art. 5º de la ley 2213 de 2022 o Art. 74 del C. 

G. P. 

3. Tratándose de un proceso verbal como anuncia la parte demandante.  Plantee 

la pretensión declarativa de la que deriva la orden consecuencial del 

levantamiento del gravamen hipotecario.  Considerando, además, que lo pedido 

es la cancelación de una garantía real que se vincula por ende a una obligación 

u obligaciones principales que se garantizan. 

4. Aclare en el hecho noveno de la demanda, si lo pretendido es el levantamiento 

de la hipoteca o la declaratoria de prescripción de la obligación garantizada.  Y 

determine lo pertinente en las pretensiones (Art. 82-4 y 5 C. G. P.). 

5. Informe en los hechos de la demanda las obligaciones garantizadas mediante la 

hipoteca cuya cancelación se solicita.  Determinando constitución y estado de 

cumplimiento. 

6. Determine la cuantía del proceso de conformidad con lo señalado en el Art. 26 

del C. G. P.  

7. Sin ser requisito de la demanda, advertir a la parte demandante que para el 

decreto de pruebas testimoniales.  Es deber cumplir con la totalidad de requisitos 

señalados en el Art. 212 del C.G.P.  

8. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con M. I. 300-

326893 con vigencia no mayor a 1 mes. 

9. Indique bajo la gravedad de juramento en poder de quien se encuentra el 

original de los documentos base de la acción.  Y si los aportados con la demanda 

fueron escaneados en su totalidad. 

10. Acredite la entrega efectiva de la copia de la demanda a la demandada, lo 

anterior de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 6 de la ley 2213 de 2022. 

11. En lo posible presente todos los documentos en formato PDF OCR para cumplir 

con posterioridad la migración del expediente judicial según los protocolos de 

gestión documental. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en lo indicado en la parte 

motiva. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 



 

TERCERO: PRECISAR que en aplicación de la Ley 2213 de 2022 se privilegia el recibo de 

contestaciones o comunicaciones mediante el correo electrónico institucional: 

j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

Sec 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO: 680014003010-2024-00231-00 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Al despacho la solicitud de la referencia remitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA SEDE 

BUCARAMANGA, por fracaso de la negociación de pasivos promovida por HARLEY DIAZ 

RINCÓN.  Y en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del Art. 563 del C. G. P., el 

Juzgado,  

  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR de plano la apertura del procedimiento liquidatario promovido por 

HARLEY DIAZ RINCÓN – persona natural no comerciante. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidadora a ALEXI MARGOTH BLANCO MOLANO (Carrera 25 

No. 35-16 t3 apto 18-14 san Lucas -Antonia santos, Bucaramanga – Santander, teléfonos 6076484025, 3112013624 y correo 

electrónico: blancolx@hotmail.com). Quien se halla en orden de rotación en la lista oficial de 

auxiliares de la Justicia.  Y fijar como honorarios provisionales la suma de $250.000, los 

cuales deberán ser consignados dentro de los 3 días siguientes, en la cuenta de este 

despacho No. 680012041010. 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador, cumplir con la notificación que dispone el numeral 2 

del Art. 564 del C. G. P.  

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador actualizar el inventario valorado de los bienes del 

deudor, dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión. 

 

QUINTO: OFICIAR a los juzgados que adelantan procesos ejecutivos contra el deudor 

para que los remitan a la presente liquidación patrimonial.  Verificar para su 

incorporación, lo reglado por el Art. 564 numeral 4 del C. G. P. 

 

SEXTO: PREVENIR a todos los deudores de HARLEY DIAZ RINCÓN, que sólo podrán pagar 

al liquidador designada, advirtiendo expresamente que todo pago hecho a persona 

distinta será ineficaz. 

 

SÉPTIMO: DAR aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del Art. 564 ídem y, en 

consecuencia, se ordena atender el emplazamiento en la forma y términos establecidos 

en el Art. 108 ídem en correspondencia con la norma procesal vigente para el momento 

de su realización.  De hacerse por publicidad en medio masivo de comunicación, 

emplear el periódico La República o el Tiempo, o una radiodifusora nacional como 

Caracol Radio o RCN Radio.  Y advertir a la interesada que la inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas se cumplirá por secretaría previa petición de parte. 

 

OCTAVO: PREVENIR expresamente a todos los acreedores y al deudor, sobre los efectos 

de la apertura de la liquidación, conforme lo señalado en el Art. 565 del C. G. P.  

mailto:blancolx@hotmail.com


 

NOVENO: LIBRAR por secretaría oficio a la Dirección Ejecutiva y Consejo Seccional con 

el fin que se remitan los procesos ejecutivos en contra del deudor.  Y dejar a disposición 

en el expediente para que sea gestionado por la parte interesada. 

 

DÉCIMO: REQUERIR al deudor HARLEY DIAZ RINCÓN para que acredite 

documentalmente los ingresos mensuales que percibe actualmente.  Como soporte y 

base de una posible propuesta de pago de las obligaciones a su cargo. 

 

DÉCIMO PRIMERO: PRECISAR que ante las actuales disposiciones se privilegia la recepción 

de comunicaciones mediante el correo electrónico institucional: 

j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003010-2024-00239-00 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Al despacho para decidir de la demanda de la referencia, se advierte que la misma no 

corresponde a competencia de este juzgado.  En tanto que el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., es una sociedad de economía mixta del orden nacional, sujeta al 

régimen de empresa industrial y comercial del Estado, organizado como 

establecimiento de crédito bancario y vinculado al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, el cual se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá, cuya competencia está 

asignada privativamente al juez de domicilio de la respectiva entidad, según lo 

establecido en el numeral 10 del Art. 28 del C. G. P.  Por lo que se impone rechazar de 

plano la presente acción y remitir el expediente a los Juzgados Civiles Municipales 

Reparto de la ciudad de Bogotá, según lo previsto en el inciso 2 del Art. 90 del C. G. P. 
 

Fundamento en lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia formulada por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA contra MARTHA CECILIA BARRERA PIÑEREZ, por lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente a la oficina judicial (reparto) de Bogotá (S), para que 

sea asignada entre los Jueces Civiles Municipales de dicha ciudad.  

 

TERCERO: En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad a lo establecido en el Art. 139 del 

C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

OM 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:



Doris Angelica Parada Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003010-2024-00250-00 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Revisada la demanda de la referencia formulada y advertido que el título que se 

presenta como base de recaudo contiene una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar una determinada suma líquida de dinero proveniente de la parte 

ejecutada que constituyen plena prueba a su cargo.  Y como la demanda reúne las 

exigencias de los Arts. 82 y 83 del C. G. P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA se dicta 

mandamiento de pago a favor de CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y 

en contra de YESIKA ANDREA DIAZ JAIMES por las siguientes sumas:  

 

1. $18’905.699 como capital contenido en el pagaré No. 100354864248272770. 

 

1.1. $2’762.584, por concepto de intereses remuneratorios causados desde junio 13 de 

2023 hasta marzo 13 de 2024, liquidados al 45.79% E.A. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media vez el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera desde que la obligación 

se hizo exigible (14 de marzo de 2024) hasta su pago, atendiendo los lineamientos 

del Art. 111 Ley 510 de 1999 y Art. 305 del C. P. 

 

SEGUNDO:  NEGAR la orden de pago por la suma de $108.000 por pago de seguro.  En 

tanto que con los documentos aportados no se acredita que por la ejecutante se haya 

atendido su pago para hacerlo exigible a cargo del demandado. 

 

TERCERO: PRECISAR a la parte demandante y en especial a su apoderado.  Que a partir 

de este momento tiene el deber de custodia y conservación del original del título base 

del proceso.  Con la obligación y responsabilidad de presentarlo en forma física en la 

oportunidad que sea requerido por la autoridad judicial que corresponda, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 12 del Art. 78 del C. G. P.   

  

CUARTO: Ordenar a la parte ejecutada cumplir la obligación de pagar al acreedor en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto.  

   

QUINTO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con la normatividad 

procesal vigente para el momento de su realización. Con entrega de todos los 

documentos necesarios para su fin y con la advertencia de que dispone del término de 

diez (10) días para presentar excepciones. 

 

SEXTO: RECONOCER a MARIA CAMILA GUARIN BAUTISTA como apoderada de la parte 

ejecutante. 

  



SEPTIMO: Sobre costas se decidirá en oportunidad. 

 

OCTAVO: PRECISAR que en aplicación de la Ley 2213 de 2022 se privilegia el recibo de 

contestaciones o comunicaciones mediante el correo electrónico institucional: 

j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 6 de mayo de 

2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

OM 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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